
 

ANUNCIO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, EN LA MODALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA, DE IMPRESORA Y EQUIPOS MULTIFUNCIÓN PARA 
EMUVIJESA, ASÍ COMO SU MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE LOS CORRESPONDIENTES CONSUMIBLES. 
(PAS/3/2023) 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: el suministro de dispositivos multifuncionales (6 dispositivos) en régimen de 
arrendamiento sin adquisición,  para determinadas dependencias de Empresa Municipal de Viviendas de 
Jerez de la Frontera (EMUVIJESA), el software necesario para el control y gestión de los equipos y el 
mantenimiento de los mismos. 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: Procedimiento abierto simplificado. 
 
DURACIÓN DEL CONTRATO: Dos años, prorrogables hasta otros dos años. 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 32.137,2€ anuales que, con el  IVA (21%) incluido, asciende a un máximo de 
38.886,01€ 
Los licitadores sólo podrán formular ofertas económicas que no superen dicho tipo de licitación.  
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 64.274,4 €, ya que se prevé posibilidad de prorrogar hasta dos años 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: Proposición económicamente más ventajosa, conforme criterios detallados 
en Pliego de cláusulas o condiciones administrativas para la licitación (cláusula 13), todos cuantificables 
todos automáticamente mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en la misma. 
 
GARANTÍAS EXIGIDAS: No se exige garantía provisional. El adjudicatario  deberá constituir una garantía 
definitiva equivalente al 5% del precio de adjudicación (IVA excluido) 
 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR: Empresarios individuales o sociedades o entidades con capacidad para 
contratar con entidades del Sector Público y que reúnan la solvencia financiera y técnica y demás requisitos 
especificados en el pliego de cláusulas administrativas (cláusulas 8 y 9) 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Únicamente por medios electrónicos, a través de los servicios de licitación 
electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público, con la forma y contenido especificado en la 
cláusula 17 del Pliego de cláusulas administrativas. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: Hasta las 13:00 horas del día 15 de diciembre de 2023. 
 
PUBLICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: Perfil del contratante integrado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público con acceso a través de enlace https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma. 
Publicado en aquella Plataforma el día  15 de noviembre de 2023, en Perfil de contratante "Gerencia de la 
Empresa Municipal de la Vivienda de Jerez, S.A.". 
 

Jerez de la Frontera, a 22 de noviembre de 2023 
Antonio Sánchez Mato 

-Gerente- 


